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PATRICIA MYRIAM PATUNA POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 del Departamento 

Judicial de San Martín, a cargo de la Dra. Vidal Verónica Viviana, Secretaria Única, a cargo de la 

Dra. Maria Andrea Altamirano Denis, sito en Av. 101 N° 1753, piso 6to., de la localidad y Partido 

de Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As, rectifica el edicto librado y notificado con fecha 29/4/2022 

respecto al acta de adjudicación -la que deberá efectuarse transcurridos cinco días de aprobado 

el remate-, ello, en los autos: "Garcia Edgardo Fabian c/Matoff Lucas Mariano y Otro/a s/Cobro 

Ejecutivo Expte. Nº 60880, interviniendo la Martillera Pública Patuna Patricia Myriam, CUIT 27-

16071047-6, CSM N° 2298, IVA Monotributo, quien subastará en forma electrónica según Ac. 

3604/12, COMENZANDO EL DÍA 06 DE JUNIO DE 2022 A LAS 13:00 HS.Y FINALIZANDO EL DÍA 22 

DE JUNIO DE 2022 A LAS 13:00 HS. al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra 

y será exhibido, el automotor marca: Renault; modelo: Kangoo PH3 Confort 1.6 1P; tipo: Furgón; 

modelo año: 2014; motor marca: Renault; motor N° K4MJ730G136359; chasis marca: Renault; 

chasis N° BA1FC1315EL306970; dominio: NUD221. Participación en la subasta: Podrá ofertar en 

la subasta quien se encuentre inscripto como postor en el Registro General de Subastas Judiciales 

con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de la puja del acto de subasta (Art. 24 

Anexo 1 del Acuerdo 3604), debiendo depositar en la cuenta judicial 5100-27-8674940, CBU es 

0140138327510086749409, CUIT Poder Judicial: 30-99913926-0 en garantía. (Art. 21 a 24 del 

Anexo I del Acuerdo 3604). No será admitida la compra en comisión ni cesión de boleto. Depósito 

en garantía: Se establece en la suma de Pesos Veinte Mil ($20.000) debiendo el postulante 

proceder a su integración como presupuesto para su aceptación en carácter de postor (Art. 22 del 

Anexo I del Acuerdo 3604) la que será devuelta de oficio mediante transferencia electrónica a 

quien no resulte adquirente -exenta de gravado- en los términos del Art. 39 del Anexo I del 

Acuerdo 3604 texto según Ac. 3875). En caso de que el oferente hubiese efectuado reserva de 

postura deberá solicitar su restitución en las presentes actuaciones (Art. 39 del Anexo I del 

Acuerdo 3604 texto según Ac. 3875). Precio de reserva: De conformidad con lo previsto en el Art. 

562 del CPCC fíjese la suma de $150.000, monto por debajo del cual no podrá adjudicarse el 

rodado a subastarse. Acta de adjudicación:Transcurridos cinco días de aprobado el remate, 

deberán concurrir el martes subsiguiente a las 9:00 hs. a la sede del Juzgado el adjudicatario y el 

martillero interviniente -pudiendo concurrir las partes del proceso- a efectos de que en presencia 

de la Sra. Secretaria se proceda a la confección del acta de adjudicación del bien. El adjudicatario 

deberá constituir en dicho acto domicilio legal y electrónico bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituído en los estrados del Juzgado. Asimismo deberá comparecer al acto munido del 



formulario de inscripción a la subasta, comprobante del depósito en garantía -el que se tomará a 

cuenta del precio- constancia de código de postor y constancia de depósito en la cuenta de autos 

del precio de la compra efectuada y del 10 % del mismo en concepto de comisión del martillero 

con más el 10% de dicha comisión correspondiente a aportes de ley (Art. 38 del Anexo i de la 

Acordada 3604). Los gastos de inscripción del bien se encuentran a cargo del adquierente. Se hace 

saber que el saldo de precio deberá ser efectivizado por el comprador dentro de los cinco días de 

aprobado el remate, depositándose el mismo en la cuenta abierta en las presentes actuaciones, 

o transfiriéndose electrónicamente la suma a la cuenta judicial, ello a la orden de la Suscripta (art. 

581 del CPCC). Por tanto entonces, aprobada la operación de venta realizada en autos, así como 

la cuenta de gastos efectuada por el martillero y efectivizado el saldo de precio por el comprador 

en los términos supra establecidos, se otorgará la posesión del bien adquirido al comprador, 

encomendándose dicha labor al martillero interviniente, previa confección y rúbrica del acta 

respectiva para constancia, la que deberá ser acompañada en autos dentro del plazo de 5 días. 

Postor remiso: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la 

subasta incurrirá en la situación prevista por el art. 585 CPCC de postor remiso, dándosele por 

perdidas las sumas depositadas en la cuenta de autos y resultando responsable de la disminución 

del precio de la subasta. En este caso, la subasta será adjudicada al oferente que hubiere realizado 

reserva de postura y la mayor oferta durante la puja. En caso de que los postores no hubieren 

realizado reserva de postura, el postor remiso será responsable asimismo por la disminución del 

precio, de los intereses acrecidos y de las costas del nuevo remate (Art. 585 CPCC, arts. 21, 40 del 

Anexo I de la Acordada 3604). Deudas: Patentes ARBA al día 30/03/2022: $257.482,30. 

Infracciones PBA al día 08/04/2022: No posee. Infracciones CABA al día 26/02/2022: No posee. 

Las deudas que posea el automotor serán soportadas con el precio de la venta, hasta el momento 

de la toma de posesión del bien, la que no podrá extenderse del plazo de 30 días de efectuada el 

pago del saldo de precio. Supera dicho lapso, correrán los que se devenguen a cargo del 

adquirente. Se hace saber lo que surge del informe de dominio obrante a fs. 131/132 (rodado 

prendado) y lo que se desprende de la contestación de oficio efectuada por Plan Rombo S.A. a fs. 

193 (prenda en proceso judicial ante el Juzgado Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial 

de San Martín). Exhibición: El automotor será exhibido el día 26 de mayo de 2022 de 14 a 15 hs. 

en el depósito situado en la Avenida General Paz Nº 7615, de la localidad de Ciudadela, Partido 

Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. San Martín, mayo de 2022. Maria Andrea Altamirano 

Denis, Secretaria. may. 11 v. may. 12 


